
Coste de la vida y valor del trabajo en
el Burgos de los siglos XVII y XVIII

-

Por estimado no tan sólo curioso, sino hasta ejemplar e instruc-
tivo, tratamos aquí de dar a conocer en abreviado cuAdro de con-
junto el coste de la vida y valor del trabajo en el Burgas de los
pasados tiempos, metodizando hasta donde es posible., una serie de
(latos, recogid:)s en búsquedas distintas, pero siempre fehacientes y
exactos, ya que todos proceden la solera de documentos coetá-
neos y autnticos, conservados en archivos diversos de esta nues-
tra ciudad. La lista con ser asaz cuajada, no llegará quizá a dejar sa-
tisfechos a todos los curiosos, ya que 33 esta cantera (13 explotación
tan dificil como inagotable, mas nu faltan en ella ninguno de los
que pudit:n.amos titular ejemplares por hacer referencia a los produc-
tos que antaño como hogaño se reputaron básicos.

Una faliegel de trigo valía . 15 reales.
de cebada	 .	 .	 7	 »
de pan mediado 11

Un azumbre de vino tinto . 	 .
de vino blanco	 .
de aguardiente .

. 42	 »
. 68	 »
.	 7 rls.

de centeno. . 10
«
	

de garbanzos . 30
de habas. .	 .
de lentejas.	 . 15
de arbejas .	 . 9
de titos .	 12
de yet os .	 8
de riclas .	 8

»	 »	 de avena.	 4

	

arroba de aceite.	 25 rs.
libra de	 »	 . . I rl. y 25 rus.

	

arroba de taz] . .	 .	 . 24
de carbón . I rl. y 24

»	 de paja .	 .	 .	 . 12

	

Un arriero de paja .	 .	 .	 . 3

Una libra de pescado cecial

	

(curado al humo) .	 . . . 40
Una libra de pescado mojado. 32

» de escabeche. . . 40
Un pan de cuarta] (42' onzas) 20
Un pan de hogaza (85 onzas) . 36

Una libra de buenas candelas
de sebo	 3S ins.

Una libra de candelas más
ordinarias 	 36

Una libra de queso . 	 .	 .	 .	 1 rl.
» »	 de lana . . . 1 rl. y 28 ms.
» manada de lino. .	 .	 .	 .	 1 1-1.

Un carnero. . .	 2 ducados (22 rs.)

» cordero	 7 rs 
» par de capones . . 	 .	 .	 . 7 rs.

Una gallina. .	 .	 . 2 rs. 22. ms.
Un pollo 	  30 ms
Una libra de carne de vaca . . 30 ms.

»	 »	 de carnero. 28
vara de terciopelo. .	 . 30

» » de damasco
	

20

Una fanega de sembra-
dura de tierra de pri-
mera calidad, repu-
tándose como tal. la
que se sembraba un

rs.

rs.
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ario de trigo, otro de
cebada y el tercero
quedaba de barbecho	 . 1i reales

Una fanega de segunda
calidad, que era de
tierra mas floja aun-
que sembrada en idén-
tica rotación . . . . 26 rs. y 22 ins.

Una id. de tercera cali-
dad, reputandose co-
mo tal. la que se sem-
braba nn año de cen-
teno, otro de avena y

el tercero quedaba
de barbecho . .	 14 rs. y 22 ms.

Una id. de cuarta cali-
dad, considerandose
como tal. la que se
sembraba un año de
centeno y los cuatro
siguientes qu cd a ba
de barbecho 	  6 reales

Una fanega de era . . 37 y medio rs..
de huerta regadía 232 rs.
de prado . . . 208 »

su renta anual. . . 	 . 5 y medio »

La rent de una fanega de monte se regulaba en 1 real y 32 y
medio maravedís, cuando Se trataba da aprovechamiento de pastos y
leña, mas si era como coto de caza SOlamente en un real (1).

i,Cuffl era el coste de una vivienda urbana por aquellas calendas?
Cuestión es esta más difícil de justipreciar; Sin embarga, podernos
afirma:- que. entre varios centenares de declaraciones que constan en
los diversos tomos del Catastro, los precios oscilan entre 1.01)0 rea-
les anuales, renta máxima, atribuida al palacio de los Castro de Ce-
lada, y 4 ducados (44 reales) también anuales, que es el alquiler
mas bajo que atribuído a vivienda completa logramos encontrar,
pues aunque existen declaraciones de renta menos elevadas, estas, se
refieren no a pisos completos sino a algunas habitaciones tomadas
en sub-arriendo.

Estas rentas si de algo pecan es en verdad de bajas, ya que
tanto el palacio citado como prueba, al igual que algunos otros que
pudiera:1 c itarse, (ejemplo el de las «cuatro torres o c1 la Chancil le`e
ría», cuya renta se valuaba en 800) eran construcciones monumenta-
les con jardines y Servicios anejos, viviendas en suma para potenta-
dos aun q ue, su producto estuviesr. en franco desacuerdo con su valor
intrínseco. ¿Causas de este fenómeno? Dos tan sólo pudieran acht-

(I) En búsquedas posteriores a la redacción de este trabajo, encontramos una serie de
precios que por su curiosidad un raeremos omitir en este cuadro de conjunto: debiendo hacer
constar que todos ellos, hacen referencia al último tercio de la décima octava centuria:

Una docena de huevos 16 cuartos (48 cts.)	 Una libra de caramelos . . 	 40 cuartos.

Una libra de harina: 17 maravedises.
de tocino salado: 26 cuartos.

»	 fresco: 22
de lomo. .	 .	 . 22
de bacalao . • 9 cuartos.

Una azumbre de leche . .10

» libra de salchicha. 	 • 13
» » de azúcar . . 54
• » de bizcochos .32

• de almendras . . • 42
• de dulces secos . . 34
• de yemas finas . .
• de cera: 9 reales y medio.
• de algodón para medias 17 reales

de bramante . . . . 4 »

• de cola 	  3 »
El pie de terreno ediNable. se valuaba

según su situación entre dos y medio y cua-
tro reales.
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cirse, o sobra de viviendas o falta de habitantes. Que el número de
casas habitables no debía ser exagerado en el Burgos da entonces,
nos lo demuestra con desconsolador y frío laconismo el «Catastró
del Marqu:?s de la Ensenada», en este pasaje que se lee en el torno
llamada Respae,stas generales: «Dixeron a la 23 pregunta, :pie igno-
ran el número de casas de que se compone este pueblo de Burgos, y
saben que las ruinas dellas son más que las que existen, ya que
sus vestigio • lo acreditan»; habrá por lo tanto, que atribuir al nú-
mero menguado de habitantes, (no pasaban de 7.000 en el siglo XVIII)
y a la pobreza creciente cada día de los mismos, la exigua tarifa de las
rentas urbanas, pues no debe olvidarse que de los 1.800 vecinos que
a Burgos se asignaban, más de una tercera parte eran al deciri
de aquella misma fuente informativa «pobres mendicantes y de so-
lemnidad», con los que por lo tanto no habría que contar a la hora
del pago.

Ahora bien: ¡Con qué medios contaban las diversas clases socia-
les de estos siglos para hacer frente a las necesidades de la viciä?
Prescindiendo de la clase elevada o aristocrática, para la cual la vida
no ofrecía problema, ya que la; rentas rústicas y urbanas, anidas 2
las de lo ,; censos y juros les proporcionaban por regia general
medios más que suficientes para una existencia regalada y fácil, va-
mos a prestar atención y a tratar de presentar en un cuadro lo mas
veraz y exacto que nos sea posible, la de las clases media y popular,
acuciadas en cumplimiento del mandato divino a ganarse su cotidiai-
no pan en lucha abierta antaño como hogaño, y aún quizá más an-
taño, ya que la pobreza da Burgos en los siglos que nos sirven de
epígrafe no era campo propicio para el desarrollo de las actividades
útiles, tann manuales como intelectuales, pues no olvidemos lo di-
cho anteriormente, o sea, que un tercio de los que en nuestra ciudad
moraban eran pobres de solemnidad.

Para justipreciar el valor del trabajo por lo que al siglo XVIII
se refiere tenemos un punto de partida inmejorable, es a saber; el
Catastro ya dos veces citado; hagamos una excursión lo más rápida
que nos sea posible al través de sus miles de folios y enoontran'c-
mos datos asaz interesantes para la historia interna de nuestra pa-
tria chica.

PROFESIONES INTELECTUALES

Abogados.—Aparecen seis en el ejercicio activo de su profesión,
y el cómputo de sus utilidades oscila, entre 5.500 reales anuales .caie
se asignan a D. Simón de Caballos, y 1.100 asignados a D. Vicenta
García de Mendoza.

Noto, ios Mayores y Menores. Aparecen 16, oscilando su uti-
lidad entre 5.500 reales asignados a Roque García, notario de dpela-
ciones, y 1.100 a Antonio Cobos.

Escribano:: del Número y del Adelantamiento. —Aparecen 24, os-
cilando su utilidad, entre 5.830 reales asignados a Juan Antonio Gui-
larte, y 1.100 a Jos ,e Antonio de Herrera.
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I'/( curadores (13! N limero y del Adela!! I (miento. Aparecen 19, os-
cilando su utilidad, entre 5.500 reales asignados a Domingo de Ortit-

zar, y 600 a Andrés Miguel Varona.
Méd	 - Aparecen 6, oscilando su utilidad, entre 8.800 reales que

se asignao a D. .luan de Hornillos y 3.000 a D. Manuel de Liarlo.:

Ciruhncs. Aparecen 4, oscilando su utilidad, entre 3.500 reales
asignados a Santiago García, y 1.500 a Santiago Villalba; a seguido
de éstos, aparecen los sanyradores y frtrberos que ejercían también
funciones de cirugía menor, las utilidades de los cuales por dicho con-
cepto oscilan, entre 1.650 reales asignados a Alejo Ruiz (sangrador),
y 300 a Francisco García (barbero).

Bctic3rios. --- Aparecen 9, oscilando su utilidad, entre 4.400 rea-
les asignados a Diego de Arciniega, y 1.650 a D. Pedro Fernán-
dez Bedón.

Alaesti es de PrinIMIS Letras. --Aparecen 7, oscilando su utilidad
entre 1.100 reales asignados a José del Barco, profesor de los ni-
ños e. U Dactritu, y 300 a Manuel (le la Ontanilla.

Aa ist radares y Comisarios de R2.ntas y Servicios miblicas.-
Dan Jos::2 Sánchez de Valencia, Admor. general (13 Rentas provincia-
les, 31000 leales; Don Domingo de Mágica y Melgar, Admor. gene-
ral de la Renta de Tabacos, 11.000 reales; Don Pedro Tomé Gonzá-

lez, Cotrsiario general de la Santa Cruzada, 11.000 reales; Santos
Ruiz, Admor. del Abasto del vino, 500 ducados; Baltasar Suárez Or-
dóñez, Administrador de los arbitrios antiguos de la Ciudad, 925 reales.

INDUSTR ¡ALES

Me, yacieres de. paños. - Aparecen 7, oscilando su utilidad, entre
13.000 reales asignados a Santiago Núñez Monedero, y 1.144 a Don
Nicolás

leyeras. -Aparecen 7, oscilando su utilidad, entre 11.000 reales
asignados a D. Francisco de la Infante, y 2.000 a Bernebé de Sebastián.

Buhoneros y Qu incalleros. —Aparecen 7, oscilando su utilidad, en-
tre 1.100 reales asignados a Juan Arnaiz, y 300 a Juan Miguel,

Gerreros	 Cordoneros.-- -Aparecen 11, oscilando su utilidad, en-
tre 3.300 reales asignados a Francisca de Mena y 400 a José Torres.

Pasamaneres y Galoneros. Aparecen 5, oscilando su utilidad, en-
tre 1.500 reales atribuidos a Román Diez Güemes y 400 a Jerónimo
Recio.

literas y Cereros.— Aparecen 13, oscilando su utilidad, entre
7.700 reales atribuidos a Andrés Briviesca (confitero), y 1650 a Te-
resa Saiz (cerera).

Maesti cs Plateros. Aparecen 7, oscilando su utilidad, entre 5.500
reales atribuidos a Sebastián de. Olivares y Tocino, y 800 a Pe-
drc Herrández.

Libreras.— -Aparecen 5, oscilando su utilidad, entre 2.700 reales
atribuidos a Julián Pérez, y 300 a Juan José Mangado.
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Scinbrereros.- Aparecen 7, oscilando su utilidad, entre 3.000 rea-
les asignados a Domingo González y 600 a Juan Maestre.

lijas d2 hierro, pescado y otros Oneros. Andrés Diez por su
lonja de hierro y pescado 11.000 reales, Miguel Fernández 3.100; Pe-
dro Martín de Armendariz, 1.500.

Chccalatcros.- Aparecen 7, oscilando su utilidad, entre 2.200 rea-
les asignados a Manuel G611122, y 330 a Pedro Guerra.

Cal pintercs y Architectos.--Aparecen 10 carpinteros y 5 arquitec-
tos; la utilidad de los primeros se cifra entre 3.000 reales asignado
a Franicsco Chavarria, y 550 a Bartolome Pardo, y la de los Arqui-
tectos, entre 3.400 reales atribuidos a los hermanos Luis y Manuel
Cortes y 800 a Martín Pérez.

EscultcPes.• -Manuel Romero Puelles, 2.200 reales y Manuel Be-
nigno 1.000 reales.

Maestro,: de Coclu2s y Carreteros. -Aparecen 5, oscilando su uti-
lidad, entre 2.200 reales asignados a Juan del Barrio, y 809 a Manuel
García Triana..

Dcradare,s y Estafadores. - Aparecen 5, oscilando su utilidad, en-
tre 2.200 reales asignados a Miguel García Gutiérrez, y 1.090 a Diego
Camino.

Batidcres de oro. -Aparecen 4, oscilando su utilidad, entre 2.000
rs. atribuidos a Andrés Pérez de Arroyo, y 880 a Bernardo Roman.

Tintcreros. Aparecen 8, c3cilando su utilidad entre 2.809 rs. atri-
buidos a Antonio Cuevas, y 400 a Andrés de Urraca.

Laturero8.—Aparecen 5, oscilando su utilidad, entre 2.509 rs. atri-
buidos a Manuel Martínez, y 600 a Juan de la Peña.

Caiderercs.—Aparecen 6, oscilando su utilidad entre 4.000 rs. atri
buidos a Felipe Linares y 750 a Ventura González.

7'crneros,- Aparecen 7, oscilando su utilidad, entre 1.400 reales
atribuidos a Melchor Palomar, y 800 a Gregorio Alejo.

Peinercs.---Pedra de la Borda 800 rs. y Pedro Tapia 803.
Tejedcres de lienzos.---Aparecen 13, oscilando su utilidad, entre

1.600 reales asignados a Lorenzo Morales, y 800 a Miguel Tamayo.
p	 Herradcres y Allr; itarc.s.- Aparecen 6, oscilando su utilidad, en-
tre 2.000 reales asignados a Melchor Gómez y 550 a Gregorio Sobrón.

Herrems, Cerrajeros y Cuchilleros. -Aparecen 15, oscilando su uti-
lidad, entre 1.700 reales atribuidos a Manuel Barrieta (herrero). y
409 a Francisco Corral (cerrajero).

Sastie8.----Aparecen 49, oscilando su utilidad, entre 3.300 rs. asig-
nados a Andrés Fernández Mata, y 200 a Gregorio Carcedo.

Cantercs.- Aparecen 9, oscilando su utilidad entre 2,200 rs. asig-
nados a Francisco de Bastiguieta, y 800 á Manuel Bolde.

Albañiles.--Aparecen 25, oscilando su utilidad, entre 1.200 rs.
asignado -e a Manuel Díaz y 300 a Marin de Aller (peún).

Peluquercs.---A parecen 5, oscilando su utilidad entre 1.100 rs.
asgnadios a Manuel J. de Ciilemes, y 300 a Pedro Ant.(? Santos Barreda.
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Sil lercs Guwwicioncros. Aparecen 10, oscilando su utilidad en-
tre 1.650 rs., asignados a Werlte. Rodríguez y 600 a Franc. 9 González.

Calesc,ros. Aparecen 6, oscilando su utilidad, entre 2.200 rs. asig-

nados a Juan Martínez por coche y calesa con 6 mulas, y 1.100 a

Francisco Sobrún.
A ly niladcres de, 11111HS. Aparecen 10, OSCilall(10 SU utilidad, en-

tre 5.000 rs. asignados a Francisco Enríquez por 13 mulas y calesa,
y 1.100 a Lucas Núñez por una mula y un caballo.

Esy il wh., es. Franc. 9 Fernández 1.600 rs.; Pablo Gómez, 1.100,
Miguel d. Beltranilla, 800.

obr icuu tes ch,, mantqs.- - -José Martínez (era también fabricante
de almadreñas) 4.400 rs.; José Navas, 2.750, y José González, 1.100.

Crn diticres II Pzinadores 1e 13n7s. Aparecen 16 cardadores y 9

peinadores, oscilando su utilidad, entre 2.000 rs., asignados a Manuel
Arnaiz (peinador), y 500 a Manuel Ruiz (cardador).

Mgestros Z:tpateros. Aparecen 24, oscilando su utilidad, entre

.1.400 rs. atribuidos a Anees de Arizabal, y 1.000 a Vicente (-L3 la

Peña. A continuación aparecen hasta 49 ojicia1e z;lpateros, cuyas uti-

lidades oscilan, entre 800 y 600 rs., y 26 zapateros de ULT) con ga-

nancias cifrada.; entre 1.100(. y 209 reales.

Jahneum y A117:-ink,ros. Aparecen 12, oscilando su utilidad, en-

1; e 3.300 rs.. asignados a Manuel de Morales, y 809 a M.11 -11121 del

Olmo. A continuacúin figurin 14 of ijrlles, con utilidades que oscilan

entre 1.100 y 600 reales.
Cobestrcrcs. Aparecen 12, osciland	 su utilidad, entre 2.700 rs.

asignado . a Fernando de, San Martín, y 600 a Franc. Q Tristán.

V id! iercs. José Cisnens 1.680 rs.; Pedro Miguel, 880; Ant.Q Gar-

cía, 500 reales.
Mes( Iteras y Pos3deros.--Aparecen 15 mesoneros y 22 posade-

ros, oscilando la utilidad de los primeros entre 3.000 y 1.009 reales,
y la de los segundos entre 2.200 y 300.

A/1( linel os. Aparecen 21, oscilando su utilidad entre 1.468 rs.,
asignados a Juan González por 21 molino «del puente ¡M'anexa».

270 a Francisco Redondo, por el molino «del pontón del camal°

de Valladolid».
Atar(' nercs. Juan Martínez de Céspedes, 4.400 reales.

['cid:mero. Juan Martínez, 2.750 reales.

Tudinerc.--Carlos Antón Mayor, 2.750 reales.

ter os. —Bernardo Sandino, 1.460 rs. y Francisco de Rojas, 900.

Migren s.— Aparecen 7, oscilando su utilidad, entre 1.500 reates,

ribu.lido; a Franc.-Q Izquierdo, y 880 a José López.

Derlatercs. Aparecen 5, todos con la asignación de 500 reales.

Cly tith.re.s y Zumuloms. Aparecen 17, oscilando su utilidad, en-
tre 1=1.00 rs. asignados a Manuel Rodríguez (curtidor), con dos ofi-

ciales, y 600 a Franc. Q Prieto.
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Panaderos. Aparecen 22, oscilando su utilidad, entre 1.699 rs.,
asignados a Francisco Saiz de Estriuniana y 440 a Marcos González.

Guiadores. (Carniceros).—Aparecen 9, oscilando su utilidad, en-
tre 3.509 reales asignados a Francisco de Chavarría, y 300 a Ma-
miela de Solas.

Cedaeerk.s. Esteban de Estrada (cedacero y panderetero) 1.loo
rs. y Andrés de Velasco 1.000.

Pasieleros. José Campos, 5.000 reales; Antonio Fernández Andra,
de, 5.000 reales.
•	 a gauistas. Aparecen 5, oscilando su utilidad, entre 500 reales
asignados a Melchor Barcena, y 388 a Juan G.a Fernández.

Pelvorista. --Félix García, 1.100 reales.
fíct fieros. Manuel de Páramo 2.000 rs.; José. Rodrigo, 300.

Pis(.ueros.- Manuel de Ausín, 1.100 reales; Juan Martínez. 410.

Rei jeros. Don Juan J. de las fieras, 3.000 reales; Miguel Ló-
pez, 1.000 reales.

Mczo:i de Cwniiics. Aparecen 9, oscilando su utilidad, entre 900
reales asignados a Juan de San Martín, y 330 a Andrés del Caño.

Medidues de granos Aparecen 10, oscilando su utilidad entre
SO9 reales asignados a Manuel Ruiz Valdivielso, y 400 a Manuel Pérez.

Pasteles. Aparecen 13, oscilando su utilidad entre 600 reales
asignados a Bernabé del Barrio, y 238 a Antonio González.

Vendedcres de vino. -Aparecen 9 (algunos con dos tabernas), os-
cilando su utilidad, entre 1.649 rs., asignados a Pedro Arnaiz y 730
a Franc.Q Almonares.

Ccrredores de vino. Pedro Marañón 800 res.; Blas Carrera 300.
Total, 4.

Eiderradcres. Martín de Reoyo 1.100 rs.; Andrés González 700;
Pedro Pérez, 300.

Cerreos y Maestros de postas. D. Manuel cle Zubia, correo.ma-
yor de la Cudaid, 4.000 reales; Manuel González, correo, 2.000;
Gaspar Maestro, correo, 1.100; Diego de Barcena, cartero, 400.

Barrenderc de la Catedral. --Felipe Santos, 1.100 reales.—Cum-
panerc: Benito Torre, 1.100 reales.

Akjeto.--Vicente Conde, 4.400 reales.

Cci redor de patios. Santiago Varona, 800 reales.

Vendedera de pescado. María Santos Abajo, 350 reales.—Idem
de grasa: Ana Gil 800 reales.

Ci lado de Ciudad. —Nicolás Almeida, 1.000 reales.
Macen. de Ciudad.- -Esteban Juara, 1.000 reales.
Perrerc de !a Santa Iglesia. Melchor Sedano, 880 reales. •

Cria(IGS partieulares.—Oscila su utilidad anual entre 1.100 reales
y 400.
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Criudas del &,,roici .• donyistic ‘9. Oscila su utilidad, entre 3 y 20
ducados anuales.

Cccheros particullr2. -Oscila su utilidad, entre 4 y 2 y medio
reales diarios.

Li ganancia anual de un jornalero se cifraba en 300 reales: la
de un obrero del campo en 300, y la de un criarlo fijo de labran-
za en 205 reales.

Ulilidades de los allinialcs domejsticos. -La utilidad de una oveja
merina se cifraba en 4 reales anuales, y si era churra en 2, la de una
yegua de vientre en 50; la dz una vaca de cría, en 20; la de una 1)(14-
reja de bueyes -en 55, y la de una colmena en 4.

La utilidad líquida anual que un oficial proporcionaba a su maes-
tro se valuaba entre 100 y 409 reale3 anuales, y la de ; ).; aprendiese,
se justipreciaba en el 50 por 100 de la correspondiente a un ()l'ida,.

Los días que se reputaban hábiles variaban según los 9ficio3 y
profesiones; el gremio a que se le asignan más días ha'ailes -es el de
Herradores (257), y al que menos el de Chocolateros y Cereros (120).

He aquí un cuadro imperfe.;:to, pero vei+jdico, de la vida de nues-
tra ciudad en los tiempos que fueron: vida en realidad de austera
renunciación para la clase media, cuyos ingresos, según prudente
prorrateo, no iban más allá de 14 a 18 reales diarios, y áspera y dura
para los menestrales, que habian de mili-ir (sería irónico emplear
aquí el verb) ( l isfrutar), un jornal medio de 2 a 4 reales; esto y nada
mas que esto, nos muestran con su escueta telocuencia 113 cifras Aqt.ii
expuestas, copia fiel del dwumento autentico; y es que no siempre
los adagios son ciertos y no fueron mejores los tiempos que pasa-
ron, la humanidad, pese a sus convulsiones y quizá por estas mismas
convulsiones, progresa y tiende a hacernos la vida más amable. Acep-
temos el hecho complacidos y dediquemos nuestro recuerdo y nues-
tra admiración, a la sobriedad y espíritu de sacrificio de los burga-
leses que fueron nuestros antepasados.

ISMAEL GARCIA RAMILA.


